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Lo que se anuncia pa.ra público conocimiento y demás efec
tos pertinentes.

Madrid, 18 de enero de 1985.-El Director general del Patrl·
monio del Estado, P. ·D., el Jefe del Servicio Nacional de
Loterias, Francisco Zambrana Chl~,
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No obstante, por UIl lado. la. existencia de sólo dos Escue
las Universitarias de Opilca en todo el Estado. -a través de lu
cuales debe realizarse el proceso de equiparacIón. y, por otro.
la gran dispersión territorial del colectivo afectado por la ele
tada Orden, que, por otn. parte, tiene que simultanear su
actividad profesional con las pruebas y trabaja. regulados para
obtener la. equiparación, da lugar a que todavfa exista un
gran número de Diplomados en Optica de Anteojerla que no
ha podido obtener la equiparación con el titulo ele Diplomado
en Optica, no obstante su interés en alcanzarla.

Al margen de ello, hay que: tener en C\l'o!nta. el retraso con
que las Escuelas afectadas iniciaron la aplicación de la refe
rida disposición. lo que ha impedido que el plazo que- es~
bleda haya sido aprovechado integramente.

-Por todo lo anterior. parece de JusUcia ampliar el plazo
prevenido en el artículo 8.° de la Orden de e de noviembre
de 1979 para que los interesados puedan obtener la eqUlp~

ración académica del Diploma de Optico en Anteoleria con
el titulo de Diplomado en Optica. c~mforme a los preceptos, de
la misma y, en consecuencia. disfrutar de 10s-derechos aca
démicOEl y profesionales propios de tal86 titulas.

En su virtud, y de conformidad con el dictamen de la Jupta
Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

.Articulo único.-Se ampUa en un 860 el periodo establecido
en el articulo 6.0 de la Orden de 6 de noviembre_ de 1W9
pa.ra que quienes estén en posesión del Diploma de Optico
en AnteoJerta puedan obtener su equiparación académica- cón
el titulo de Diplomado en Optica, conforme a las previsiones
qUe ~n dicha Ordel1 se establecen. •

Lo" digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de enero de 1985.

Mercado de Divisas MARA VALL HERRERO

Cambios oficiales del dta 18 de snsro de 1965
Ilmo. Sr, Director general ~e Enseñanza Universitaria.

Cambias
DlViaas convertibld

RESOLUCION de 29' de septiembre de 1984, del Re·
gistro de la Propiedad Industria!. por la. que ss diJ·
pone e' cumplimiento de la ssntencia dic~ada pOr
el Tribunal Supremo, en 'grado de apelación. en el
rscurso contencioso· administrativo n-úmero 420/1g¡9,
promovido Por _Laboratorios Liads, S. A"~, conCra
acuerdo del Registro de 19 de. diciembrs de 1m.
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Sr, .5E'cretario general del Reglstrod& 1& Propiedad- Industrla1~

En su virtud. este Orj:ani:imo, en cumplimiento de lo p~
venido en la Ley de 27 da diciembre de 1es6, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la refertda
sentencia- y se publique el aludido taHo en el .Buletln O~icial
del Estado_.

Lo que comunIco a V. S. para su conoc:mldnto y efectos,.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 29 de septiembre de 1984.-&1 DirectQr general, Ju

!io [Jelicado Montero·Rlos.

En el recurso contencioso-administrativo numero 420/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Labo
ratorios Liade. S. A._, contra resolución de este R~8¡<jlro de
19 de- diciembre de 1977, se ha dictado por el Tribunal Supf(~mo,

en grado de apelación, con fecha 8 de marzo de 1&84 sen lenda,
cuya parte dispositi.va es como sigue: .

-Fallamol: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por el representante legal de "Laboratorios Liade, Sociedad
Anónima", debemos revocar y revocamos la sentl'nda dictada
por la Sala Tercera de lo Contencioso· Adm¡rüslr~ti'tlo de la
Audiencia Territorial de Madrid con fecha. 21 de octubre de
1981. en los autos de que dimana este. roIJo, Y. en su virtud.'
se estima el recurso contencioso-administrativo pr.¡anteado pOr
dicha Sociedad contra la resolución del Registro de la p~
piedad IndustMal de 19 de diciembre de 1977 y la de 25 de
mayo de 1979. desestiJ;natoria del recurso de reposición, por
las que se denegó el registro de la marca número 781.477.
"Prostagravin". las cuales anulamos por no ser conformes &
derecho y mandamOs conceder e inscribir en dicho Registro
la m"lrca indicada; sin hacer imposición de _costas en ninguna
!'le las do! ins~ncias.•
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ORDEN de 14 de enero ds 1985 por lo. qua s.
amplta en un año' el psriocro establecido sn' sl ar+
nculo 8.0 de lo. Orden de 8 ds noviembre ds 1979
para que quiene, s.t'n sn paseslón del, Diploma
de Optico en Anieojet1a puedan obtener lo. equt~
paración académico con .1 título ele Dlplomacto
en Optica.

Ilmo. Sr.: Pot' Orden de 6 de nOviembre de 1979 (.Boletín
~ncial del Estado_ de 5 de diciembre) se reguló la equipal"a·
e,lón acadé~ca del Diploma de Optíro en Antoojeriacon el
titulo .de Diplomado en Qptica. disponiendo en su atlií.. uJo 6 ~
que, dIChas pruebas de equip.aración se realizarán durante un
pt;nodo de cinco años, en dos convoca.torias anuales, pur .Iv
qUe este afta termina el plazo Jelal para que los int€l'E~:;t)d05
puedan llevar a efecto tal equiparación.

1363

1 dólar USA _ .
1 dólar canadiense .
1 franco francéS .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .......•.......•.................

100 francos belgas ~.
1 marco alemán .

100 liras' italianas ; .
1 florín hOlandés r .

1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chalines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ; .


